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Atendiendo el memorial que precede, se advierte que de conformidad con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá procurarse, de manera 

preferente, la notificación personal del ejecutado por medio de los canales 

virtuales; por lo anterior, la parte actora deberá informar el correo 

electrónico del ejecutado, por medio del cual se practicará la notificación 

personal, en los lineamientos dados por la norma en mención. Por lo 

anterior, no se atiende la citación para la diligencia de notificación 

personal allegada por la parte actora. 

 

En caso de la imposibilidad de realizar tal gestión por medio de los canales 

virtuales, podrá practicarse la notificación personal de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; pero se advierte 

que dichas citaciones no deben citar al ejecutado para que comparezca al 

Juzgado (lo que se hace imposible dadas las actuales circunstancias), sino 

para que se comunique con este Despacho por medio de los canales de 

atención con que se cuenta actualmente, estos son correo electrónico 

j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, o vía WhatsApp al número 315 

271 2228, con el fin de realizarle la notificación de la providencia 

respectiva.  

  

      

 

 


